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el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 96 pesetas de multa no 
satisfechas y dentro de los límites de duración máxima seña
lados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «!Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y .92 del Reglamento 
de Procedimiento para las Reclamaciones Económico-Adminis
trativas, de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 5 de junio de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-3.545-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de. Cádiz por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
1-CA-242. {(Mejora del f irme y ensanche de los pun
tos küométricos 93 al 99 de la N-340, de Cádiz a 
Barcelona por Málaga 'V acceso a Algeciras». 

Por la Dirección General de Carreteras ha sido aprobado 
el proyecto de las obras 1-CA-242. «Mejora del !irme y ensanche 
(le los puntos kilométricos 93 al 99 de la N-340, de Cádiz a Bar
celona por Málaga y aoceso a Algeciras». 

De acuerdo con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, cuya Vigencia ha sido prorrogada por 
Decreto-ley 18/ 1967. de 28 de diciembre, la declaración de uti
lidad pública se entiende implícita para estas obras por estar 
incluidas en el programa de inversiones pÚblicas del Plan de 
Desarrollo para 1968, .así como la necesidad y urgencia de la 
ocupación de los inmuebles precisos, con los efectos que se es
tablecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y sus correlativos del Reglamento l>ara 
SU aplicación de 26 de abril de 1957. 

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo últimamente citado, se hace sa
ber a los propietarios y demás titulares de derechos reales de 
los terrenos afectados por dicha expropiación y que más abajo 
se indican, como asimismo a los posibles desconocidos, que de
berán personarse en los Ayuntamientos, y en los dias y horas 
que mas abajo se expresan, para, sin perjuicio de trasladarse 
más tarde a su terreno, intervenir en el levantamiento del acta 
previa de ocupación de sus respectivas fincas, pertenecientes a 
los ténninos municipales de Algeciras y Tarifa, advirtiéndoles 
que en dicho acto podrán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo ter
cero, como también que deberán aportar a dicho acto los do
cumentos acreditativos de sus respectivos derechos y el último 
recibo de la contribución. 

Hasta el día fijado para el levantamiento ele dichas actas 
los interesados podrán formular por escrito ante esta Jefatura 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por 
esta expropiación. 

Relación de interesados y bienes afectados 

l. Término municipal de Tarifa: 
Finca número 1: Dirección General de Ganadería.-9.385,10 

met.ros cuadrados de cañada. 
Finca número 2: Don Antonio Sancho Jiménez.-Terrenos a 

los que afecta la expropiación: 2.275,17 metros cuadrados Bin 
edificar del «Mesón de Sancho». 

Finca número 3: Montes de propio «El Bujeo», del Ayunta
miento de Tarifa.-15.149,56 metros cuadrados de terrenos a 
expropiar. . 

Finca número 4: Dirección General de Ganadería.-3.896,35 
metros cuadrados de cañada.. 
2. Ténnino municipal de Algeciras : 

Finca número 1: Dofia Francisca Bernal Villanueva e hijos. 
Se le expropian 34.998,70 metros cuadrados de secano de la fin-
ca cEl Novillero». . 

ArrendAtarios: Don José Rodríguez Rubio, don Gregorto Sán
ebez Muñoz, don Miguel DOminguez de la Hoz y don Ramón 
González Dominguez. 

Finca número 2: Don Miguel Durán Manso.-Se le expropian 
51,57 metros cuadrados de terreno en su finca «Saladillo», edifi-
~os. . . 

Finca número 3: Dirección General de GanaderIa.-Se le ex
propian 2.334,6'7 metros cuadrados de cañada. 

Finca número 4: «Conservas del Estrecho, S. A.».-Se le ex
propian 4.675,07 metros cuadrados de terreno de secano en su 
finca «Villa Blanca». 

Finca número 5: «Constructora del Estrecho, S. A.lI>-Se le 
expropian 4.946,24 metros cuadrados de secano en su finca leVi
!le. Blanca.. 

. Finca número 6: Don José Amorós Ohico.-Se le expropian 
70.29 metros cuadrados de terreno edificado. . 

Finca número 7: Dirección General de Puertos. Junta de 
Obras del Puero de Al'geciras.-Se ocupan 21.257,4;5 metros cua
drados de superfiCie no edificada y 454,43 metros cuadrados edi
ficados. En estos terrenos existen las siguientes concesiones: 

Pefia Recreativa «La Amistaru>, a la que se ocupan 225,2'5 me
tros cuadrados edificados y 132,50 metros cuadrados sin edificar. 
Varadero de don Luis García Rodríguez, en el que se ocupan 
229,18 metros cuadrados edificados. 

Finca número 8: Dirección General de Puertos. Junta áe 
Obras del Puerto de Algeciras.-Se le ocupan 1.769,55 metros 
cuadrados sin edificar y 434,85 metros cuadrados edificados; de 
los cuales 331,'50 metros cuadrados pertenecen al edificio des- ' 
tinado a los Servicios de Sanidad :¡i:xterior, y 103,35 metros cua
drados al edificio en el que viene funcionando una Escuela del 
Instituto Social de la Marina. 

Los propietarios y titulares de derechos sobre los bienes ex
propiadOS en el término municipal de Tarifa deberán encontrar
se en el Ayuntamiento de esta pobliación a las diez horas del 
día 23 de julio próximo; los correspondientes al término mu
nicipal de Algeciras, a las doce horas del mismo día, en el Ayun
tamiento de esta última población. 

Cádiz, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-4.077-E. 

MINISTERIO 
DE 'EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN (fe 30 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
un convenio de cooperación entre la Escuela Náutica 
de «San Telmo», de Sevilla, y la Obra Sindical de 
Formación Profesional. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que se hará mérito, y 
Resultando que teniendo en cuenta la petición formulada 

por el Patronato de la Fundación CEscuela Náutica de San 
Telmo», y la imposibilidad de que con los actuales medios con 
que cuenta, neutralizados sólo por la abnegación de BUS colabo
radores, cumpla sus finalidades, no ya con la brillantez con 
que lo hizo su precedente histórico, el Real Colegio Seminario 
de San Telmo, fundado a fines del siglo XVII al amparo de 
la Universidad de Mareantes. donde se criaron la mayor parte 
de los pilotos y navios que «tripularon durante siglo y medio 
-en frase de un historiador- las armadas y flotas de España», 
sino con la eficacia técnica que es deseable e incluso exigible 
en los tiempos que corren, este Ministerio autorizó a los repre
sentantes de la Institución a mantener conversaciones con la 
Obra Sindical de Formacián PrOfeSional, sobre la base de 
lUna amplja cooperación entre ambas instituciones, que permi
tan a la Fundación, sin perder su genuino carácter y persona
SUdad, cumplir con holgura y continuidad sus fines pedagó
gicos, tan señaladamente afines, con los que en otras esferas 
de la formación prOfeSional realiza la Obra Sindical citada; 

Resultando que como resultado de dichas conversaciones fe 
ha llegado a un acuerdo plasmado en un convenio de coopera
ción . entre la Escuela y la Obra Sindical antedicha, que el Pa
tronato de la Fundación aprobó por su parte, en reunión ple
naria celebrada expresamente con fecha 10 de marzo de 1968. 
y la Comisión Politico-Administrativa de la DelegaCión Nacio
nal de Sindicatos, superior organismo que en la esfera nacional 
tenía que autorizarlo, lo hizo en su reunión de 25 del mismo 
mes y año; . . 

Resultando que elevado dicho convenio al · Protectorado, se 
observa que el mismo consta de una parte eX1positiva dividida 
en tres breves SlPartados y ocho estipulaciones, en las que fun- ~ 
darnentalmente, por lo que se refiere a la constitución orgá
nica del lPatronato, se amplía éste en el sentido de dar cabida 
en el mismo al Delegado provinCial de Sindicatos como Presi
dente adjunto. Vicesecretario provincial de Obras Sindicalés, 
Presidentes de los Consejos Provinciales de Empresarios y Tra
bajadores o personas en quienes formalmente deleguen, un téc
nico y un antiguo alumno de la Escuela como Vocales, y si en 
el orden del día de alguna de las reuniones figuraran asuntos 
de materia económico administrativa, se incorporarán como Vo
cales el Administrador e Interventor delegados de la C. N. S. de 
Sevilla o funcionarios que los representen, en consonancia esto 
último con el artículo 59 de las Ordenanzas Generales de la 
Obra Sindical de Formación Profesional; 

Resultando que el resto de las estipulaciones que constituyen 
el proyecto de convenio mantiene las mismas enseftanzas náu
ticas que tradicionalmente impartia la Escuela con los métodos, 
legislaCión y disctplina docentes actualmente establecidos por 
la Subsecretaria de la Marina Mercante, así como el personal 
que compone la. plantilla dé la Escuela Náutica de San Telmo, 
tanto pedagógico como administrativo, sefialándose con clari
dad las líneas de colaboración económica administrativa, me
diante un régimen de ¡presupuestos de ingresos y gastos Que 
permitan conocer con .la debida anticipación a la Obra Sindi-
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cal de Formacion Profesional las bases económicas con que 
cuente, para funciollar durante cada ejercicio, así com\> sus ne
cesiqades, no sólo desde el punto de vista del estricto f\lIlcio
namiento, sino tambiéh par¡¡. la ampliación y mejora sucesiva 
de las Instalaciones de la Fundación que permitan su ulterior 
perteocionl1Jlliento¡ 

Resultando que se adoptan otras previsiones de ' t~po !,qml
nistrativo, tales CQlllO la formulación de un inventario de IIll\
terial propiedad anterior de la Escuela y de aquel otro que 
con carácter inventariable aporte la Organizaoión Sindical, ha
ciéndose constar asimismo como misión del Patronato la rea
lizaoión de las eestiones precisas cerca del Consulado de Co
lombia y de la · Corporación Munic~pal de Sevilla a fin de 
conseguir lA cesión gratuita de las edificaciones y ter.renos aptos 
para Una futura ahl.pliación de la ll:scuela, como asimismo el 
posible incremento dé aportaciones C<irporativas y privadas; 

ResUltando que dado el carácter fundacional e histórico de 
la Escusl", Náutloa de San Telmo, el Centro-segúll se propone 
en la ~t>tima est1p1i1ación-continuará con su denominación 
actual, si bien por hacer patente la ' efioaz colaboración recibi41' 
de 111. Organización Sindical 54 futura denominaci(ln será la de 
cEs~uela Sinqioal Náutica de San Telmo», modificándose en el 
.mismo sentido el nombre del Patronato que la rige; 

Resultando que finalmente se hace constar que el convenio 
cuya lIiprobación ~e solicita podrá ser Objeto de revisión y reso
lucipn cada cuatro afios, preVia notificación del propósito a 
la otra parte. 

Vi¡¡tos el Real Decreto de 2·7 de septiembre de 19,12, ~e. Ins
truopión de 24 de julio de lIH3 y disposiciones conoordantes; 

qonsiqerando que corresponde a este Mipisterio, según lo 
esta,bleoiqo por el artíol1lo quinto de la Instrucción citada, a,uto
rizar la modificación de las instituciones benéfico-docentes en 
armoní(\ ~on le.s nuevas conveniencias sociales, didáctic¡¡,¡; o 
pedagógiCas y suplir por medio de acuerdos y nombramientos 

, absolutamente necesarios para el orden regular de dichas Ins
tituciones l a& evidentes emisiones de los !und¡¡.dores, y en el 
c8SPRue nqs 9.i:upj¡. es evidente que se hacía, necesario adopt¡u
medid~s qUI! pennltieran ~a continuidad de la Escuela Náutica 
de San Telmo que ha sugeridp lit realización del convenio, CUyo 
texto integro se une a este expediente, entre dicha Escuela y la 
Obra l=linqicaJ de ~armll-ción P~ofesional; 

.Cqnliideranqo que l~s elitipulaoiones en el mismo conte:pidas 
permiten Qúe l,~ re¡¡etida Esouela ... conservando su personalidad 
y genuino caracter, oumpla sus lipes oon holgura y ooptinui
dad, manteniéndose viva la tradicion náutica, de Seyilla gracias 
a dicho convenio, por lo que debe ser wProbado, admitiéndof\e. 
por no ser supst;i,ntivas, las modificaciones en el nombre de la 
Institución, as! como la ampliación del Patronato que figuran 
en el proyecto de cop.venio, . 

~ste MinisteriO, a prppuesta, de la Sección de Fundaciones 
Benético-DQce;ltes y dé acuerdo con el dictamen de la Asesoria 
Jurldica. del Departamento, ha resuelto: 

1.0 Aprobar en todas sus partes el proyecto .de convenio de 
cooperaCión unida a este expediente, celebrado entre la Fun
dación Benéfioo-Docente cEscuela Náutica de San Telmo» y la 
Obra Sindical de Formaoión Profesional. 

'4.0 Que en tanto esté en vigor el mismo, se autorice el 
. cambio de denominación de dicha Escuela por la de «Escu~la 

Sindical Náutica de San TelmOll, nombre extensivo al Patrona
to <me en e¡¡t¡¡,s circunstancias la rija. 

3 .. 0 AutoriZal asimismo durante la Vigencia, de dicho con
venio la ampliación de sU PlI<tronato con las personas qJle se 
cit'an. en el cuerpo de esta Orden. 

4," Que por estimarse beneficiosa para la continuidad de 
estll )listórica, Ebcuela la aprobación del mencionado convenio, 
se :defl la8 gracias en nombre del Protectorado al actual Direc
tor"C\tt la ESCUela, que lo ha hecho posible, y a su Patronato, 
así ' como a la Obra Sindical de Formaoión Profesional. 

" 5.0 Que ¡¡i ¡¡e modificara o rescindiera. de Acuerdo con sus 
est~pulaciones, el convenio de referencia, se comunique con la 

:'deoida antelación a este Ministerio. . 
"l~oQue de la presente resolución se dé traslado al Patro

n¡¡¡:to y a la Junt" Provincial de Asistencia Social de Sevilla, 
que' lo comunicará a su vez a la DelegaCión Provincial de Sin
dj"a~s. 

:J!.v digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
'Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 196'8. 

VILLA.lt ·¡P ALASI 

nmo. Sr. Subsecretario de este .Departamento. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se clast
fica como benéfico-docentf3 la «Fundación Letamendi 
Fams», instituida en Barcelona por don Rafael 
Forns Quadras. 

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y 
Resttl~do que don Rafael Forns Quadrl!oS, mediante escr1-

turas públicas extendidas en 26 de mayo de 1967 y 18 de enero 

. de 1968, ante el Notario del Ilustre Colegio de Barcelona don 
~Ui8 ~i!tra Aisl!- instituyó unp. fundaolón benétlc<Hlooe.nte con 
domicilio en dicha ca.pit~l, cl!lle AngU, 62. siendo SI1 ñnft1td~ 
la de dirigir, orientar, fomentar, facilitar, premi~r y proPIloiF 
la obra de José Letamendi y Manjarrés, dandO a oOllooer h~ 
personalidad de éste Maestro excepdonal en forma que sea. 
esencialmente un centro de estudios letamendian08 en los que 
ocupará un preferente lugar la reforma médica ~puesta en su 
patología general, tendiéndose también a analizar y profundiQ,r 
en su total enciclopédica producción. 

Resultando que para que cumpla sus fines se dota a la 
f\lIldación de un capital consistente en la propiedad en pleno 
dominio del piso séptimo izquierda o ático Izquierda de la casa 
sita en Madrid, calle Juan Bravo, 2'1, con vuelta a la de Cas
telló, que se describe con exactitud en dichas esctituras, hacién
dose constar que su superficie total es de 200 metros 97 deci
metros cuadrados, dotado dI! cuarto dss\llhogo y terraza de 90 
metros 53 decímetros ouadradOS, de los que estím oUbiertos 25 
metros 76 decímetros cuadrados, que se hallan situados sobre 
el propio á.t~co, al que se unen por una esoaler¡¡. Interior, figu
rando !nscrlto en el Registro de la Propiedad ~ folio 187, del 
libro ~, finca 10.269, inscripción primera. Di$o piso eStá 
grabll:,Q.o oon dos ~potecas a fayor gel Banoo Hipoteo!lJ"io de 
Elsp~pa en i. aran tIa de la devoluoion de dos préstamos p'e 
115.009 pesetas la prlml!ra y 60.000 pesetas l~ segunda, oo~ti
tuldas en escrituras autorizadas por don Cándido Casanueva el 
8 de febrero <le 1947 y Aurelio Alcaide el 2 de julio de 1963. Le. 
primer~ ~arantiza además intereses al 4,5 por 100 anual. 60 
céntimos por 100 de comisión y 23.000 pesetas p¡tra costes; !(I, Slj
gund¡¡., intereses al 6 por 100 anual, 60 oént1lDos Pilr 10() de ' 
comisi6p y 12.000 pesetas para costes, de oinouenta ati08 de du
ración la primera a p¡u-tir de 1 de julio de 19i6 y la ~UlIqa. 
también <la cincuenta ¡i,ños e. partir de 1 ele julio <le 1968. La 
fundación. según se hace constar en la segunda de las escri
turas constitutivas, toma a su cuidado y cargo el pago de las 
hipQtecas. intereses, comisióll y amortización y cancelaoión en 
su día de dichas hipotecas desde 1 de enero de 1968; . 

Resultando que el patronato será ejeroido mientras viviere 
por el fundador, don Rafael Foms y Quadras, como Patrollo 
único con plenitud de facultades, si bien estará asistido en el 
aspecto clentífioo por un Patronato técnioo, del que formarén 
p¡trte el Presidente de la Real Academia de Medioina de Bar
celona o académico en quien delegue, el Decano de la Faculta,d 
de Medicina o ·Catedrátlco en quien delegue y 108 destlltad03 
letamendistas don Ramón Sarró, Académico y Oatedrático ' y 
don Franoisco Arase., Director y fundador de las revistas. «WUá 
Itumanística» y «Folia Olínica InternaCional», m~nifestando el 
Patrono, que declarará fehacientemente las personas u orga
nismos que ouando se produzca su fallecimiento han de eJer
cerlo, así como sus funciones y que, eri todo caso, los C8.rJOB 
de patronOl! son absolutamente gratuitos; 

Resultando que se unen al expediente los Estatutos por los 
que se ha de regir la Fundación y que la Junta Provlnpial de 
Beneficencia. tras publicar los corresIlondlentes a.nunclQS 81l 
la prensa, local y «Boletin Oijcial» de la prov!uvia sin Que se 
hayan presentado reclamaciones sobre su cOllstituciÓll, ~mita 
informe f2.vorable a su clasificación como benéfioo-d~nte¡¡, ci
frando las rentas de la Fundación en uh liquido de 60.000 pes~ 
tas anuales. que estima suficientes para el cumplirtlÍelito dé · 
sus fines; \ . 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912~ la Ins
trucción de 24 de julio de 19'13 y disposiciones concordante!;; 

Considerlllldo que la InstituciÓn de que se trata COIlstltuye 
una . Fundl!-ción benéfic<Hlocente por con¡:urrir en ella ll'S cir
c\lIlstancias a que se refiere el articulo segundo del FteaJ Decreto 
de 27 de septiemb}"!:! de 1912;' que el expediente de clasltl~cíón 
ha sido legítimamente promovido, habiéndose a,portaQo los do
cumentos y cumPlido los trámites que exigen relipectiva.mertte 
los articulos 40, 4'l. 42 Y 43 de la Instrucción regUladora, re: . 
uniendo asimismo las condiciones exigidas en su articulo 44. eIl 
cuanto a poder cumplir con el producto de sus propios bienes 
los fines que se le asignan, y que en la escritura de oonstituclém 
no Se exime al Patronato expresamente de rendir anualmente 
cuentas al Protectorado, por todo lo cual debe ser 'claslficada, 
reconociéndose asimismo la Obligación que a sus llllitlm08 re
presentantes impone el artículo 84 de la meritada Instrucción de 
24 de julio de 19013. 

Este Ministerio, a propuesta de la Secc1ón de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, h& 
resuelto: . 

1.0 Clasificar como benófic<Hlocente la «Fundación Let~~ 
mendí Foms», instituida en Barcelona por don Rafael Fórns 
Quadras. 

2.0 Confirmar al fundador como Patrono único de la Ins,
titución, con la asistencia del Patronato técnico aludido en 'el 
ewediente y la facultad de designaCión de la persona o ' ~r-
sonas que hayan de sucederle. . 

3.° Aprobar los Estatutos elevados con el expediente de cla-
sificación. . . 

*.0 Recopocer la obligación . del Patronato de reRdlr anual
mente cuentas al P-rotectorado. 


